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Boletín Oficial Balear.
/. ditlíéblp de O^cip.

GOBIERNO POLITICO ÜE LAS BALEARES. •
ELECTOR^ M,UN.ICiPALES DE LA PROVINCIA. , .

Se acerca el momento en que vais á hacer uso de uña 
pf^ciosa pr^éfro^¡iva{ cilal es la de 'elegir vuestros conté
jales con arreglo a la ley de 14 de julio de 1840, man*- 
dada publicar por S. /lí. en 30 de diciembre del año úl- 
Cirno, cort las modificaciones hechas por el gobierno.

La administración municipal constituye en gran parle 
la félicidad de los pueblos; asi que los vicios de que ado
lecía la anlcriti^ l^y de oyuntamielitos ha sido causa de 
los mas de los l'rd^oV-hyi's poíilicos 'que ha' espcrimCntado 
huestrd patriddlesde .idlMinds de 1836. Tiempo es ya de qúe 
las corpor'acidnes municipales cuiden solo de la adminis
tración de los fondos del común y de procurar á sus con
vecinos las mejoras interiores á que son acreedores. Que 
dichos cuerpos no sean unas ruedas que entorpezcan como 
hdsta nqui la' ihqrcha de la máquina general del Estado: 
que las rentas municipales n'o ‘sean tampoco •patrimonio 
de codiciosos^ ni se inviertan en promover rcvolucioms. 
Para ello es necesario que se unan lodos los -hombres de 
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bien cunlquiira que sea el matiz político que hasta etdía 
les ha^a dividido. , t ,

Electores^nuestrosenemigos encubiertos nada omitirán 
para estraviar vuestra opuuon en materia tan deheádaf 
peroro confio en vuestra sensatez1, ella sobra despreciar 
sus pérfidas su gestiones.. Repeled a todo el que manifieste 
deseos de ser concejal^ vosotros sois quienes deheis bus
car á los que han de ocupar aquellos puestos, pues el hom
bre de bien, el ciudadano honrado, está generalmente 
oculto en, un rincón de su casa y por des gracia de la so
ciedad huye Siempre de esta cíase de destinos. Allí es 
donde debeis irá buscarlos, no. enlas plazas y cafés donde 
se vende oropel por oro.

Las virtudes privadas, están por lo regular en armo
nía con las cívicas, elegid pues para concelales al esposo 
virtuoso, al buen padre de familia, al hombre religioso y al 
sumiso al gobierno, y asi y solo asi tendréis buenos ayun
tamientos. , w

Electores: en los colegios disfrutareis de toda la li
bertad é independencia necesaria para emitir vuestro voto 
según vuestra CQ.n.cieusía, di efecto de acuerdo con el 
Escmo. señor capitán, general de estas islas he adoptado 
las disposiciones necesarias para castigar cu el momento 
mismo al que asure profanan un recinto electoral. Acer
caos pues con confianza a las urnas, seguros de que vela 
por vuestra seguridad vuestro Gefe político, é infeliz 
del que diere lugar á un castigo porque este seria etem- 
piar. Palma 2Q de febrero de X^^.-Joaquin Máxima 
Uano Gibert.

Negociado niim. 1 _Circular.-Poc la alocución que con 
esta fecha dirijo a los electores municipales de la provin
cia verá V. que ofrezco á. aquellos toda la seguridad é in
dependencia necesaria para emitir su voto en las pióximas 
elecciones para concejales* A V. toca, en ese distrito hacer 
que se cumpla lo q.ue ofrezco, y lo espero de su civismo y 
celo, bajo el supuesto-de que de ¡o. contrario le exigiré la 
mas estrecha responsabilidad^ sin perjuicio de aplicarle las 
penas a que por su omisión ú otro motivo aun menos no
ble se hubiere b-ccho acreedor. Dios guarde a V. muchos 
años. Palma 20 de febrero de 1844.-Joaquín Maximiliano 
Gibert.-Sr. alcalde contilucional de...

Hegpciado núm. 7.-Circular.-El Escmo. Sr. ministre
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de la Góbernacibn de la Pedínsula con fecha 28 de enero 
úllimo me dice lo siguiente: '

Para que tenga el debido cumplimiento lo prevenido en 
el párrafo 10 orí. 69 de U ley de ayuntamientos ba tcni- 
do d bien mandar. S. M. ^uc no se de curso en cste -minis- 
toYio á las espesictones y rcclatnaciones que dirijon á S. M. 
las corporcioncs municipales si no se reciben por el con
ducto délos ge jes políticos, los cuales deberán darles cur
so sin dilación acompañándolas con su informe como se 
dispone cu el articulo 41 del Reglamento de 6 de este 
mes. Lo digo d K. S. de Real orden para su inteligencia 
y d fin de que lo hega publico en el Boletín oficial.

Loque he dispuesto se publique y.circule por medio 
del Bolélin oficial para noticia de lós alcaldes y ayunta
mientos de la provincia y para que tenga su debido efecto 
y cumplimiento. Pahua 2l de febrero de ^44.-JoQ<pdn 
Maximiliano Giber't. ■ .

Píe «ociado núm. 7.-Cirrular.-El Escmo. Sr. ministro 
de la Gobernación de la Península con fecha 6 del actual 
me dice lo siguiente:

El congreso de señores diputados suprimió en la ac
tual ley de ayuntamientos un párrafo del provecto pre
sentado por el Gobícino, según el cual producía impedi
mento para ser concejal el parentesco con los individuos 
que no se renuevan. Por esta consideración y atendiendo 
d que el articulo 111 de dicha ley deroga todos los ante
riores sobre organización y atribuciones de los ayunta
mientos, se ha servido mandar S. M., en vista de las con
sultas que varios ge fes políticos han dirigido a este mi
nisterio, que se oh serven estrictamente los orliculos 
19 y 20 de aquella. . \ . >

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio 
del Boletín oficial para noticia de los pueblos de osla pro
vincia y efectos corjespondientes á su cumplimiento. Palma 
^.1 de febrero de 1844^-Joaquín •Maximiliano Gibert.

• Negociado núm. 7i-Circalar.-EL Escmo. Sr. ministro 
de la Gobernación de la Península con fecha 5 del actual 
me dice lo que sigue: , .

Consiguiente á lo prevenido en circular de 9,4 de enero 
último, se ha servido mandar S. M. quede sin efecto el 
articulo 15 del Reglamento de^ del propio mes, y que eh 
vez de lo qut en él se dispone, se observe lo siguiente:’
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Articulo 15. CuanAo en los pueblos de mas de sesen^ 
ta vecinos no sepa Leer ni escribin el que resulte nombra^ 
do Alcalde y el gefe político no creyese necesario conce
der la dispensa de que habla el artículo anterior, quedará 
elegido el suplente si supiese leer y escribir, pasando 
aquél á ocupar su lugar. En caso deque ninguno de los 
dos sepa leer ni escribir, será alcalde ti que reuna mayor 
número de votos y suplente el que le siga. Lo mismo se en
tenderá respecto de los tenientes de alcalde. De Kcal or
den lo comunico a K. S,, para su cumplimiento. ,

Loque be dispuesta se publique, y circule por medio 
del Boletín oficiel para' nol'icia'-de los pueblos de esta pro
vincia y efectos corrcspondíentcs.á sü cumplimiento; Pal
ma de febrero de 1844-Joaquiu. Maximiliano Gilíert.

Negociado ^-Circular. JEI señor juez de primera ins
tancia del partido de Inca con fecha 10 del actual, me dice 
lo que sigue: .

. El Sr. D. Melchor Raiz. -y Zorrilla juez de primera 
instancia del partido de la villa tic Inca de la provincia 
de Mallorca... Al M. 1. Sr. gcje superior político de esta 
provincia. Por cuanto en la causa criminal que estoy sus
tanciando sobre robo de dinero y otros cjectos cometido 
en casa de D. Miguel Surcda\de la villa de Pollcnsa, he 
mandado despachar exorto á P. S, como lo hago, para^ 
que se sirva disponer se 'inserte en el Boletín oficial a 
fin de que llegue á noticia de- todoslás pueblos de la isla 
y puedan detenerse en cualquiera punto las prendas y 
ejeclos robados que son los siguicntes^Un aderezo de da
masco, .consistente en un cobrisel delantera de la cama, 
una cortina entera de siete telas, dos de cuatro telas 
cada una,otrasdosde dos telas cada una,otras dos de una te 
la cada una y otras dos también de una tela un cabertor para 
cama, un tapete grande para mesay aderezo de unsilla gran
de con guarnición. O tro aderezo de taje tan de seda encarnado 
que contiene los mismas-piezos, y las mismas telas, que él 
de damasco, una manta maltesa con guarnición, una sa
bana de musolina con perjelan, o'br-a de lo mismo npunto
da álas.estremidadesydos. sábanas finas dehilo, y 8 de lino, 
unaestidopara vestir un niño de ángel de tafetánblanco bor
dado de oro, doce tapas de damasco de algodón y seda 
para banquillos-color encarnado, una cortina.de igual ro- 
»a con guarnición y, otra estrecha de lo misino, un cucha
ron de plata, trece cucharas ypeho tenedor es,. Poblante 
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de parle de S. M.^ que Dios guarde, y de la^ mía en sub
sidio de Justicia que en su Real nombre administro^ exor
to y requiero á V. S. que visto el presente se sirva dis
poner su cumplimiento. Que en haciéndolo asi adminis
trará justicia^ plreciéqdwne á hacer lo propio siempre que 
pqr V. S. en iguales casos sea requirido. Inca diez, de /e- 
b-rro de mil ochocientos cuarenta y cuatro.-Melchor Zor- 
rilla.-Pur mandado de su merced-Juan Llabrcs y l)o- 
menech, escribano.

que be uispueslo se inserte en el Boletín oficial para 
eouociiniento de los pueblos de esta provincia. Palma 20 
de febrero de 1844.-.loaqoin Maximiliano Gibert.

INegociado -Circular. líl ksemo. Sr. Minisi ro de la 
"Gobernación de la Península con fecha 13 del mes actual, 
me ha comunicado la Beal órdeo siguiente:

S. M. la Reina ha tenido á bien prorogar por el tér- 
"minO de un mns, él que se prefijó por circulares de 3 y 
1 I de enero último, para que los ge/es y subalternos ce
santes del cuerpo de la Záminislracicn civil solicitasen en 
la forma que en las mismas se previene ser incluidos en 
el cuadro pasivo; en inteligencia de que los que transcur
rido dicho plazo no lo hubiesen verificado, se entenderá 
que renuncian á todos los derechos que les correspondan 
•como empleados de Real nombramiento, a cuyo efecto se 
pasaran las órde nes oportunas á la Dirección general del 
Tesoro, para que suspenda el pago de las cesantios, á quie
nes en la actualidad se les esté abonando, sin haber lle
nado este requisito. De Real órden lo digo d K. S. para 
su inteligénciá y publicación en el Boletín oficial de esa 
provincia á fin de que llegue a conocimiento de todos los 
interesados.

He dispuesto se publique por medio del Boletín ofi
cial para conocimiento de los señores gefes y subalternos 
del cuerpo de Administración civil que se hallen cesantes 
en esta provincia y á 'fin de que los que quieran ser in
cluidos en el cuadro 'tic reemplazo, presenten a este go
bierno político antes del dia 13 do marzo próximo la con
veniente solicitud acompañada de su hoja de servicios do
cumentada conforme marca, para los subalternos, la Real 
órden de 3 de enero próximo pasado, inserta en el Bole
tín núm. 1 703, y para los señores gefes la Real órden de 
11 del citado enero publicada en el Boletin núm. 1715.

Palma 22 de febrero de 1844—Joaquín Maximiliano 
Gibert. t " •

*
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Negociado 2o-Circular—Habiendo desertado del regi

miento infantería del Rey, Miguel Juan y Mas. natural de 
ValMcmosa, hijo de Petíro José y de Martina Mas, de ofi
cio pintor, coyas senas se espresan á continuación, preven
go á los alcaldes de esta ptovincia indaguen si existe en su 
respectivo distrito, y en caso afirmativo procuren su captu
ra por cuantos medios estén á su alcance, remitiéndolo si 
lo consiguieran á disposición del Escmo. Sr. capitán general 
de este distrito que lo reclama. Palma 22 de febrero de 
1844.-Joaquín Maximiliano Gibcrt. ,

5s77os.-Pelo negro, ojos, pardos: cejas negras, color 
blanco, nariz abultada, barba cerrada, boca regular.

Negociado -Circular.abiendo desertado dd regi
miento de caballería de Espina Cristóbal Company natu
ral de Palma, de oficio tegedor, cuyas señas se espicsan á 
continuación, prevengo á los a lea híi s de esta provincia in
daguen si existe en su respectivo «¡istrito, y en caso afirma
tivo procuren la captura por cuantos medios estén a su al
cance, remitiéndolo si lo consiguieren á disposií ion del escc- 
lentísimo señor capitán general de « ste distrito que lo re
clama. Palma 22 de febreio de 1844.-Joaquín Maximi
liano Gibeit. .

óV/zuí-Edad 27 anos, estatura 5 pies una pulgada 4 
líneas, pelo y cejas negros, color trigueño, nariz pequeña, 
barba poca. Sustituto de Lorenzo Campoinar quinto de 
esta ciudad.

Negociado 29-Circular.-Por el ministerio de la Go
bernación de la Península con fecha 4 del actual 
se me comunicado la Real orden circular que di-

6 El Sr. ministro de Gracia y Justicia con fecha 21 del 

anterior dice á este ministerio lo siguiente.
«Con esta fecha circulo de orden de S. M. á los Regen

tes de las Audiencias de la península á islas adyacentes la 
siguiente Real órden: . ,

En todos tiempos y en todas las sociedades la buena 
administración de justicia es el mas sólido fundamento de 
la paz, de la seguridad y del bienestar de los pueblos; pero 
nunca es mas necesaria su acción benéfica que cuando por 
consecuencia de la guerra prolongada y de las convulsio
nes políticas que nos han afligido es mas desenfrenada la 
inmoralidad, y están mas enconados los ánimos y los par-
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tidos. Estas causas conhibnyen funestamente a que los de
litos se mulüpliquen, y á que tengan un (aractcr mas bor
roso que en tiempos comunes, y por lo misino es mas nece
saria la aceion enéigica de los tribunales. S. M. que desea 
ardientemente inaugurar la íausla época de su leioado de
dicando muy especialmente su atención augusta a la me
jora positiva de la administracino de justicia, me previene 
diga á V. S., como en su Hcal nombre lo egeculo, sera de 
su Pical desagrado saber que algún delito, por Leve que 
sea, queda impune por negligencia, omisión Ó poco celo 
del ministerio fiscal ó de los magistrados y jueces a quie
nes está encomendado aplicar y bacei cgecular las leyes pe
nales. . . ,

Muchas circulares se han espedido por el gobierno á 
este mismo propósito;, y sin embargo alguna vez su obser
vancia «iO ha sido lili exacta como la seguridad individual 
y pública exigía: por esta razón S. M. me manda también 
prevenir a V. S., que asi como premiará su Pical 
munificcn ia á los empleados en la canora judicial, 
que complan con ardiente celo sus austeras obliga
ciones, hiiá exigir la responsabilidad mas eslreiba á los 
que a ellas fallen por cualquier motivo, sin que les baste 
lien.ir en apariencia los deberes que á cada cual están im- 
puestes, pues ia tibieza, la falla de energía y la negligencia 
son defectos gravísimos, que si por no haber una ley espe
cial de responsabilidad no pueden concgirse judicialmen
te, exigen por parte del gobierno providenciasseveras si ha 
de egercer con fruto sobre la administración de justicia la 
alta y eficaz inspección que la Constitución del Estado le 
atribuye.

No se ocultan á la ilustración de S. M. las muchas cau
sas que á veces influyen para frustrar y dejar ilusorios los 
rectos deseos y los acertados actos de los magistrados y jue
ces; pero las comunicaciones que de órden de S. M. se pa
san con esta fecha i las autoridades militares y administra
tivas harán que la cooperación de estas sea activa y pode
rosa para que de consuno obren la vigilancia, la fuerza pú
blica y la justicia, cada cual dentro del círculo que las le
yes le marcan, y no pueda quedar impune ningún delito 
sin una notoria y grave falta cu los tninisUos y agentes de 
la justicia.

Por último, S. M. me encarga que V. S. circule las ór
denes convenientes á los jueces de primera instancia y pro
motores de ese territorio, acuerde coo la junta gubernativa
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rio de io

V 5 Ó .
Audiencia las determinaciones que crea opoi lunas 

donUO de sús rH ultadcs, y se ponga V. S. en .elación in
coo los gefes mi lila íes y políticos de ese 

t,.n ¡lorio para el mas exarlo < umpimiienlo de cuan
to se le previene, dando V. S. cuenta á este mmisle- 

a-hipte paca cooseguii lo, y -le lodo lu que 
merezca Ocupar la al<?m ion dd gob-icrnO de S. M.

S. M rué encarga que .parR que sea eji< az cii-mlo en 
la preii.s rta circular se sirve prevenir, diga a V. E., como 
en su Real nombre lo ejecuto, que por el minislerm de 
Sil digrm cargo se den prontas y terminantes dispoSKiones-, 
á fin de que lanío los ge-fes políticos como los a'cahles, 
depeniientesde protección y seguridad y demas agenta^ y 
Sirballernos de ose ministerio ausilien h acción de los jue
ces y tiibunalcs, siempre que eslos la reclamen, y aun sin 
necesidad de escilacion, cuando fuere preciso, fin de que 
sea robusitecido y fuerte el podrr de la justicia.

I).- Real órden lo digo á V. S. para los efectos que es-
prest la adjunta Real disposición. . .

Lo (¡u? he dispuesto se inserte en el Bolehu opcu.l de 
esta provincia para que lanío por parle de los alcaldes, 
como por la de lodos los dependientes del ministerio de 
la Gobernación de la Península cu esta provincia, tenga 
la preinserta Real disposición su mas ^Lacfo y puntual 
camplimimto. Palma 22 de febrero de U44.-Jooqum 
Maximiliano Gibert.

1NTENDENCIA DE LAS BALEARES. ,
Por la Junta superior de venta de Bienes nacionales 

se me ha comunicado la circular que sigue:
El Esrmo. Se. Ministro de Hacienda ha comuni

cado a esta Junta superior con fecha 21 de diciembre últi
mo la Real órden siguiente: . •«

„He rtoo cuenti á s. M. del espedente promovido 
por don Manuel Safont arrendatario de la renta del papel 
sellado en so dlitud de que se obhgue a los comprado- 
tes de bienes ondú,.ales á sacar las correspondientes es
crituras de adquisición de las fincas que han rematado y 
remataren; y estimando justa la pretcnsión de interesa
do, por estar arreglado á lo que preceptúan las leyes y 
órdenes vigentes, S. M., conformándose con el parecer de 
esa Junta superior y del Asesor de la Superintendencia ae 
la Hacienda pública se ha ^vido mandar que dentro 
termino de tres meses contados desde esta fecha, todos 
los compradores de bienes nacionales saquen la esentu-
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Eá de venta de Ls mismas c.pn todps los. requisitos pie- 
venidüS para su. otorgamiento. Pero lamban ha dispuesto 
S. M. que prevenga V. S., á los Intendentes, de provincia 
que exijan de Los. Juzgados de primera instancia una. no a 
mensual de lás escrituras otorgadas por fincas nacional^ 
en la cual se esprese la fecha de cada esentuira, a del 
remate de la. finca y la del día en que se hito c! pago 
del primer plazo y se otorgaron las obligaciones de loy - 
matantes, á fin de que según el resultado de estas no as,
que deben ser comprensivas de las clases de pape se a
do rjtfy invierta cada escritura y del importe del mismo, 
reintegre el -arrendatario al tesoro nacional el va or e
dicho papel respectivo á las escrituras que debieron otor
garse antes de que estuviese en posesión de la contrata.»

Lo que traslado a V. S. para su inteligencia y exac o 
cumplimiento. .

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 7 de fe
brero de 184L-An¡eeto de Alvaro.-Sr. Intendente de 
Mallorca. . .

y siendo la inserta Real orden que acabo de recibir 
por el último correo la que cita el anuncio publicado por 
esta Intendencia en el Boletín oficial de 8 de este mes 
nii>mcr.o 1719 sobre el otorgamiento de escrituras á que se 
contrae; se hoce n^to.ia por mediude este periódico aloe 
efectos prevenidos en la misma.. Palma \S.de febrero de 
\¿^,rloaquia ScheidnageL.

La Dirección general de Rentas unidas me ha comunica* 
dpja Real qrden &ue sigue-. , , <ol . #

.El Escmp- Sr, Ministro de Hacienda comunica a esta Ut- 
rec,<;iop general^con fecha 20 del actual, la Real^ordeh si-1 
guíente. [ .

ccÉscmo. Sr__Uno de los objetos que mas han movido el 
ánimo de S. M. la Reina desde que por el voto nacional fuá 
llamado d taigir las riendas del. Estado, es lia do a a afl.c- 
tiva situacipn del Culto y Clero de la parte de los d.ó-
cesis del reino por falta de recursos bascantes para sostenerle, 
aun del modo que marca la ley vigente. S- M. desea que esta 
situación desaparezca en cuanto sea posible. Al ministerio ac
tual, que siente tan imperiosa necesidad, no se le ocultan las 
inmensas dificultades con que han tenido que luchar sus ante- 
cepor^fí para jiace^ mas llevadera lá,suerte del Ciernen medió 
de las azarosas circunstanc^s que,. Jos Jadearon pero decidido 
á ponerlas un termino á fio de que tan respetable clase pueda 
prpsentápse con el brillo y decoro que corresponde a una na-
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■ r2 .
ciuii'c'iilta y .ffli^osa, ha adoptado hs disposiciones que consi- 
detrí lilas ,»!>T'.>[rós¡t<» pnr-H conseguirlo. Conoi iendo no obstante 
lai.ihí Hd.iü é inpticueÍJ de du» < slu. rnod miéutriis no se re- 
mtr ■ívs obtMt;k-ulvS que en mucha parte lien entarpi'cidu la

le 'CdniiibHciun dasdndü íab''mtdnihiiwUN de, 
aq'dr|4il,s.-‘yhjkó»\ lo ■ha hécbo asi plísenle á b. M \ y en 
\i»ta d-* ^txlespüéM'o por V. E. en 12| de sotieiubrc dliimo su 
ha dignada Tesolver:: í ? Que consiguiente a lo^ pi-venido en 
el ant. s'? ¿el ¿ecn-to de 7 de agorto del ano último el cupo 
de iu ChtHribuiüoB gf-neral del (/(¿itu y Clerp que 113 de dis- 
!ril»i4Ír6K cu cadu p t o * i pri a es ql señalado en el repart iuiien to, 
que aénuipaña i la ley de 14 de agoslq(de 1^1,.con el au- 
nianto que al mismo respecto, corresponda á Ins pe# álltmoc 
meses de 1843, quedando, sin elVcto el circulado en 13 de po- 
viembre de 1842. 2° Que pur conducto del uiiuisteiio de la 
Gobernación de. la Península se prevenga á las .Diputaciones 
peí)vincules que ' no ban ^lenadp aun rite deber, la neci.sidad 
de (Mft lu v h  ili luen con la urgencia qu- requiere, la impor
tancia y perentoriedad del servicio. 3“ Que si no lo hacen «a 
el preciso término de djez dias cornados desde la fi clia en que 
pot la Intendencia si* les comunique esta resolución, lo te- 
riGqoeu cu un plazo jgua-1 las oficinas de rentas, consiguienle 
á K) que cobre el particular se previno en el artícelo 3? de la 
drde-n d« 3 de' julio dí 1842. 4? Que con el fin de evitar los 
perjícioé que en algunos puntos ocasionan los repartos por la 
proporción de uno á cuatro mandada observar por e'l art. 11 
de la ley, entre las riquezas territorid y pecuaria, A industrial 
y comercial, se autorice á las Diputaciones provinciales, como 
se hizo con la dé Córdoba en 8 de octubre de 1842, para 
permitir á los Ayuntamie,ntvs que amalgamen en1 un soh): 
parió iás es,pregadas riq^ za^ unréndodas cuotas que leá que
pan ’ por ámríos" cóiiceptbs parV que -salgan á-un tanto por ciéh- 
to igual todos los contribuyentes; si mpre que lo exijan así 
las circunstancias particulares de su •provincia respectiva, por 
la imposrblliddd de llevar de otro modo á efecto la ley. 5? Y 
por. último que en' caso de negarse algunos Ay untamientos 4 
'.partir y cobrar la cuota que les correspóndase les impela á 
¿lió por lóe méd-iosde apremio y demas que hiarcan las t o s - 
íVuccbines vigemes. De Real orden lo digo á V. El para los 
efectos correspondientes, encargándole desplegue la mayter ac
tividad en el cobro de la contribución á fin de que se llene 
el objeto que S. M. se propone.

Y la Dirección lo traslada á V. S. para su exacto cumpli
miento, encargándole que, semanal mente dé cuénta á la misma 
del estado que tuviere el repartimiento general entre los pue
blos de esa provincia, y después el particular de estos entre
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los cookibuy ntes, asi como también délas medidas q.oe V. S. 
adopte pa i a removerlos obslácolo» que aquellos operaciones, y 
luego la cobranza éneo ufaren,, y resultado q.ue [>rodozcan; en
tendiendo que |>or este, mas bien que por otros medios, debe 
V,. s» acreditar su ruteligencia,. celo y actividad en el importan- 
tieiuiQ objeto h q,üe Ir  precedente Real orden se dirige.

i..Djos guarde á V. S. muchos aiws.. Mad-rid 33 de enero de 
1.844.=Ramón SantUlan.=Sr. íqtendente de las Baléales.”

.1 Lo que he dwpuesio se inserte en el Boletín ojiciul de esta 
prot)inci>a pnru iat'eUgencia de los ayunlum.ieMtps de la rnumu 
y demás efecto^ oportunos. Palma ¡^febrero, de 184.4.= Joar 
quin Scheidnag.el». , . . . ■ 1 ,

Por las Diaecciones geerales de Rentas unidas^ del tesoro 
piÜilico y contaduría general del reino se me ha comunicado lo 
siguiente. .

' ccGunsigoieute á lo que dispone tina Real orden qxue se nos 
ha Comunicado con fecha 3 del corrknt-e, y a fin de que se 
proceda por. las-oficinas de Rentas de esa provincia con el acier
to necesario en la aplicación de las disposiciones que contiene 
la circular de la Dirección de Rent-as unidasT fecha 27 de se
tiembre del ano último, sobre admisión en cuenta de contri
buciones, de las cartas de pago espedidas por las oficinas de 
Hacienda militar, por los desembolsos- y demás gastos causa
dos en la fortificación de los pueblos du-rante la ultimo guerra; 
hemos acordado se remita á V. S-. copia de las- Reales órde
nes de 29 de abril y 31 de mayo de 18-4.2, que en dicha- 
erreular se citan; advirtiendo que en la admisión de los es- 
presados documentos debe observarse lo que para los proce
dentes de anticipaciones y suministros hechos par» atenciones de 
guerra éstá prevenido en las leyes de r 4 de agosto de 1841 y 
17 de junio de 1842, en la instrucción de 20 de julio del mis
mo año adjunta á la última de estas leyes, y en la circular de 
la Dirección general de Rentas unidas y Contaduría gene
ral del Reino fecha 29 de abril de >843,

Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 24 de enero 
de 1844.—Ramón Santillan.-José Ferra3.=José María Perez. 
zzSr. Intendente de las Baleares.”

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de es^ 
ta provincia para conocimiento del públioo. Palma 15 de febrero 
de 1 844.—Joaquín Scheidnagek

Reales órdenes que se citan. ■
Ministerio de Hacienda.zzMinisterio de la Guerra.—Esce- 

lentísimo Sr—He dado cuenta al Regente del Reino de una 
instancia de D. Antonio Gimeno, vecino de Zaragoza, en soli
citud de que le sean abonados en metálico veinte y ocho mil 
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o.-hocieoíos noventa y cüatro reales vellón en qüe fue'tasada la 
casa y cercado de tapias que se le 'demolió par», la forir(icatiion 
de la ref.-rída pl za, v S. A. cóo preséiíeñ de Ib'infurmado^dri

P'ul's d eteNs para N 
cmjt.ib^oi.' Wt^ordindtia. de ^rrh dd 1837," en lá
iustrueciód ^de^.ada en ' ,-6 de e^?ó !de y ‘en el dd
,2 a¿A<de p Bqi "para la*We ,8b 'millón^ se ha servi
do resolví que'se ca.-^c 'certificación de cr^dHo de es e 
iutHesad^y d^r¡aVV|lfe se h’üBh^ir-rypádtdo, -don arreglo-a lo 

dC .‘l,de ab?L 
de'r^ó;1^, ciirtn d'^^gd í^yá\)lé'^ mencthhfldn pagoíd-X 
contribuciones; pues que ningún mas derecho asisle'á los puer 
filos en individuos que hici- ron suministros en dinero ó víveres 
al E’iérfito "y á quienes- por los'cithdos drttetos sé les admiten 
sVtfteW»; que i los que quedleon-nWHB^uyí.pur i.aberM 
destruido sus cssqs, vr. también por habérteles quemadb'ew M» 
bctadás'por' impedí! loVíuedHi-de W fMlfldSWWS O» dr- 

del Mtí d.l-lMo» tdaFáb»
y .fectos cunsigilieirtes. Dios gtisrde 6 V. b. muchos sflos. 

Madrid 29 de abril de rSqe^Evar-is'to San Mrguet.^Sr. Se
cretario del Despacho de Hacienda.

Mioisteró de H,cienda.=:Éscino. Sr.^tie dadq.cuepia. ^ 
Reernt» <M Rebló de J.a cornuni^cjon , de V. t. reflia 
de abril dllimp, Icón motivo de haber solicitado don Apto; 
aioGimeao queloseau devueltos en metálico vetóle ) o I o 
mil ochobentos noventa y cuatro reales -n que fue tasada^ 
casa y cercado de.tapias que se .le derpolio. e?.T«Ja ‘«^P. 
ración da. la, plaza de ¿aragoza,. Euterfdo &.. *■ )' =". u 1 
de lo preatresto por la DiteccigR. gen#r>l drl lesoro y Cfjp;, 
tadodd ide Distribudop , se ha-! servido daterpipa.r .quer:CM 
arregló it la Redi órden de 11 de abril de 1836, recojan las 
oficinas de la Administración militar la certihcacion de cré
dito <le.este imMStes.do y espidan en equivalencia la, corres, 
pondiente carta de pap, y cons.ide^ndqlo p,Q,mo 
cho en rucez. de .la necesid-d para objetos de 6per,a sp. ad- 
miuta»n»t*i<la.-«-rf =PW> e“ cl d«' a’:,C^,r* 
vettMáas hasta fin de .840, con arreglo a la ley de >4,^6 
agtulo dltinm 6 inslmceiou de 26 del mismo con que se ctr- 
cutó De órden de S. A. lo commnco á V. E. para los efec
tos que estimo; en el concepto de qpe con esta fecha se, hace la 
convenido á la Dirección del "Tesoro y ContaSurías gene
rales de Valores y D^trtbucion.-Dms gu.rde a V. E. muchos

Madrid 3f.de mayo de taqe-Antomc> M. 4^ 
Valle:-Sr. ministro de la Guerra.—Es copta.-Santillan. 

b^reSa nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual,
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